
La capacitación de voluntarios y 
voluntarias en proyectos comunitarios 
fortalece su perfil como líderes 
comprometidos y motivados, 
convirtiéndolos en recursos valiosos 
para la ejecución y extensión de 
conocimientos. Con el mismo recurso 
humano de la comunidad, se crean 
soluciones sostenibles para enfrentar las 
debilidades de liderazgo comprometido 
en el desarrollo comunitario. Esto amplía 
la cobertura, los resultados e impactos 
de los proyectos en la mayoría de la 
población.

Los voluntarios pueden ser agentes de 
cambio en su comunidad y en otras, 
dependiendo de las necesidades y 
recursos. En Vecinos Honduras, son 
miembros comprometidos en 
actividades comunitarias sin esperar 
pago. Tras una formación, asumen el 
liderazgo en algunas áreas, poniendo en 
práctica lo aprendido..

Sobre el proyecto:

¿Qué es el voluntariado 
comunitario?

Cualidades de los 
voluntarios:

¿Qué esperamos 
alcanzar?

EN JOVENES:
-Mejorada la interacción con los demás
-Aumentar confianza al hablar en público
-Enriquecer conocimiento
-Establecer y alcanzar metas de superación personal y 
profesional

EN LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS:
-Mejorar el poder de convocatoria entre sus miembros
-Dinamizar los procesos de la organización
-Fortaler la capacidad para gestionar proyectos y rendir 
cuentas
-Ampliar su visión sobre la importancia del desarrollo 
comunitario

EN PRODUCTORES:
-Ampliar conocimiento sobre temas productivos
-Incrementar la façilidad de interactuar con otros 
productores
-Enriquecer habilidades para producir de forma 
sostenible 
-Fortalecer lideres de organizaciones comunitarias

REQUISITOS MíNIMOS:
-Ser honrado
-Poner en práctica y replicar sus conocimientos
-Amigable
-De 12 años de edad en adelante
-Residente en la zona de intervención del proyecto
-Responsable 
-Participar en los eventos de formación
-Tener deseo de servir
-Saber leer y escribir

CUALIDADES PERSONALES:
-Solidaridad 
-Responsabilidad
-Honradez
-Autonomía
-No discriminación
-Participativo
-Buenas relaciones interpersonales
-Sinceridad
-Representar y conocer la comunidad
-Voluntad de compartir
-Capacidad de convocatoria
-Ser buen ejemplo
-Brindar confianza
-Empatía y tolerancia

FUNCIONES
-Gestionar proyectos de desarrollo en beneficio de su 
comunidad
-Incentivar la participación de los pobladores en 
acciones de desarrollo
-Realizar convocatorias y brinda su apoyo en las 
reuniones
-Representar a la comunidad en espacios zonales y 
municipales
-Servir como enlace entre las organizaciones y la 
comunidad.
-Replica sus conocimientos con otros miembros que 
no hayan recibido formación.



www.vecinoshonduras.org

GUÍA METODOLÓGICA 
PARA EL  VOLUNTARIADO 

COMUNITARIO

:

El voluntariado
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Espíritu 
de servicio

Formación
témática y

metodológica

Reconocimiento
de la 

comunidad

Líder 
comunitario

El voluntariado implica ser un agente de 
cambio en la comunidad, y los voluntarios 
pueden liderar actividades después de recibir 
formación en una determinada área. 

Los voluntarios son miembros de la comunidad y 
trabajan por el bienestar colectivo sin esperar 
remuneración. El liderazgo comunitario se basa 
en el reconocimiento formal de la comunidad y en 
la capacidad de crear una visión, diseñar un plan 
y movilizar a la comunidad. Además de las 
habilidades de voluntariado, el liderazgo requiere 
sólidos valores éticos y la capacidad de formar a 
las próximas generaciones. 

Estas son las claves de un voluntariado exitoso:

Recibir formación y conocimientos 
necesarios para el servicio.01
Ser tratados sin discriminación, 
respetando su libertad, dignidad, 
intimidad y creencias. 02
El reembolso de gastos emergentes.03
Colaborar en la elaboración, diseño, 
ejecución y evaluación de los 
programas.04
Contar con las condiciones básicas de 
salud y seguridad.05
Recibir reconocimientos e incentivos.06
Solicitar una certificación que acredite 
su actividad voluntaria.07

Cumplir con las normas internas, las 
políticas de la organización.01
Guardar confidencialidad de la 
información recibida.02
Respetar y cuidar los recursos 
materiales.03
Respetar los derechos de los 
beneficiarios.04
Participar en las tareas formativas.05
Rechazar remuneración económica o 
en especie.06
Actuar de forma diligente, solidaria, 
tolerante, entusiasta, efectiva y de 
buena fe.

07

Derechos de los 
voluntarios:

Deberes de los 
voluntarios:


